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ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes,
en Su categoría de Plata a doña Angelina Ville
gas González.

llmus. Sres.: En atención a los múrüos y circunstancias que
concurren en doña Angclina Villegas González, a propuesta de la
Dirocción General de Bellas Artes, de conformidad con lo dis
puesto en ej articulo 2." d€l Decreto 3428/1959, de 19 de di~

cicmbre,
Este Ministerio ha 'tenido a bien conceder la MedaJla al

Merito en las Bellas Artes, en su categoría de Plaü' a doña
AngeJina Villegas González.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de .197a.-P. D" el SUbSl'I,Tdario,

Rafael Mcndizúbal AII'e'nde.

limos. Sres. Subseci"eíario del Depnn'-lm,mtrJ y Director general
de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de diciembre de .lv'3 por /a que se
autoriza el cese de las Qctívídaes dOcentes al Cen·
tro de Enseñanza Media no estatal femenino «In:>
titución Domus» de Valencia, a Dartir del comienzo
del curso acariemico 19731 1974

HESOLUCION de la Dirección General de Universt
dades e Investigación po. la que se aprueba el plan
de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales de Santa Cruz de Tenerife_

Elaborado por la Universidad de La Laguna el Plan de Es
tudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
dt Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo con las directrices mar
cada5 por la Orden ministerial de 23 de septiembre de 1972
("Boletin Oficial del Estado.. del 2S) y la Resolución de esta
Dirección Guneral de Universidades E' Investigación de 17 de
julio de 197:3 (",Boletín Oficial del Estado- del 11 de agosto).
y teniendo en cuenta el articulo 37,1 de la Lev General de Edu
'.::ación y el dictamen de la Junta Nacional ·de Universidades,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el Plan de Es·
tudios de la Escuela Universitaria df Estudios Empresariales
de Santa Cruz de Tenerife, que se. une como anexo a la pre
3cnt~' Resolución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 17 de enerc de ]974 ·---EI Director general, Luis Suá

re, F~·rn¡\lldez.

Subdirector i!eneral de Centros lmiversítarios.

ANEXO

Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de Estudios
Empr-e~ar¡ales de Santa Cruz de Tenerife

Horas s0mansJes

Ilmo. Se; Visto el escrito incoado por doüa Maria Viccnt,
en calidad de propietaria del Colegio í{:menino «Institución 00
mus~, sito en la caBe Cuenca, 30, de Valencia, en solicitud de
autorización para proceder a la clausura del mismo, a partir
del. comienzo del curso académico J973/74.

Resultando que dL::ho Centro obluvo la c!<isificación C!cad<imi
ca de reconocido de Grado Superior por Decreto de 10 dto
febrero de 1956 ("Boletín Oficial del Estfldo~ del. 29),

Resultando que el referido expediente ha sido tramitado a
través de la Delegación Provincial de .Educación y Ciencia de
Valencia, la cual eleva propuesta favorable respecto a ia peti
ción de clausura solicitada, y que a su vez los preceptiv-1s
informes de la Inspección Técllica de Ensei'ianza Media y del
Sindicato Provincial de Enseñunza, correspondientes han sUu
emitidos en igual sentido.

Vistos la Ley General de Educacion de -4 de agosto de 19'10,
el artículo 20 del Decreto de 21 de julio de 1955 {"Boietin Ofi
cial del Estado~ de 11 de agosto) y la Orden mJnisterial de 26
de julio de 1972 (..Bolctin Oficial del Estado~ de 31 de julio).

Considerando que por motivos de urbanización de la ciudari
dicho Centro cesa en sus actividades docentes, y no existiendo
perjuicio alguno en cuanto al alumnado, puesto que el rni.smo
puede matricularse en otros Centros estatales y no c{tat::t!cs
de Enseñanza Media, ;Jfoximos a sus respecfivl';s domicilios;

Considerando que la escolarización en ~3 ZOI1R donde ra(jicn
el Colegio no plantea problemas, ".;gún manificstn la Inspec,:,'ión
de Enseñanza Medía del Distrito UníversJt:ari ü de Va¡(~ncía,

loda vez que el alumnndo que 10 ha::.olicitudo pasará al lHlf'VO
Colegio "Domus.. , sí tundo en GadeJla {Gran Vafencíal calie de:
Arzobispo Fuero sin númQro o a o',ros Centros no esti.ltaies de
Enseñanza Medía c:\Í<;tcntos en la zona donde se ha!1n. ubicadc
el Centro,

Este Ministerio de conformidad con ]08 infonnes expue.stos y
circunstancias conc.urrentes, ha acordado autorizar el cese de
las actividades docentes del Centro d~ Enseñanza Media no
estatal femenino .. Jnstitución Domus.. de Valencia reconocido de
Grado Superiol' a partir del comienzo del curso ~·ad(;mico 19731
1974.

Lo que comunico a V. 1. para su conoCÍmil'ntos \. efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 de diciembre de 197:3. ~-P. D, el Suus,'crctarin

R<.tfad Mendizábé1.l A_lIende.
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in!(odu;.;cíón a Ja Contabilidad ;)
Análisis Mat¡:rnáricc .. ;.¡
Intruducci6n al Derecho :)
Historia Económica {período lectivo par~

ciaD .... 4
Intrcducíé-n a la Teoria Económica .... 3
lntrcducción H lél E"tudística 2
Srcloloviu de la Empreloa {periodo lectíva

parciail 2

Segundo c¡¡rsu

(()HlabJli'.';-ld fillClllLKra y ti(; Sociedades. 2
Derecho MefcHI1!il 4
L",lac!istJ(;¡ f.L~Pl('sadal 3
1vfatomái¡<us F:npn,',ariales 3
T::,oría E'_on6rnica ¡Microeconomía y Ma-

croeconomid) 3
Introriuccifn a la Economia de la Em-

presa 2

Tercer curso:

Contabilidad de CO:":ilc~ ,. 3
R('gimen Fiscal de la Empr·e::;a 2
Eccr:0mía de la Empresa {org,-wiZ;;¡clÓn y

'viminisUadónJ 3
D'Tccho De Trabajo {periodo lectivo par-

cialJ .. ,_ 4
Estructura y Política Ecor>ómica (periodo

lectivo parcial) 3
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CORRb:CC10N de errores de la Orden de JO de ma
ya de 1973 par la que se conced'm Jl"emics naciona
les «Fin de carrera» a alumnos de div8Fsas Fsctlclas
Normales (hoy Escuel'1:> Universitarias de Profeso·
rado dE' ECZuc(lción GErJ!lal Bá.c,;caJ.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado..
de 30 d;e junio de 1973, número J56, pagina 13292, se rectifica en
el sentIdo de que en donde dice: -D. José Fernando Iglesia, de
La Es.cuela de Alicante,.. debe decir: ..D. José Fernando Moratines
IgLeSIaS, de la Escuela de Alicante~.

C"4nsolidadón y Análisis do E:stados contables.
Jlhnificw:ión ccntab1e y Aúditoria contable.
Shicmw·:; je Información y Mecanización.
Idiuma modi'l(jo feon especial conocimiento del léxico em~

,:,:('sari<iJ¡

ll. Ge~tión fina"ciera

Consolidación v Análisis de Est~das contables.
Plcmificucjón 'Contable y Auditoria contable.
Análisis y Financiación de Inversiones.
Mercado financiero: Instituciones y Operaciones.
Idioma moderno (con especial conocimiento del léxico em·

presarialJ .
Para finaliza.r sus estudios, los alumnos deberán acreditar

suficiencia en el conocimiento de un idioma moderno.


